SEGURO DE SALUD

             1. ¿QUÉ ES UN SEGURO DE SALUD?

        - Es la tranquilidad y garantía de recibir asistencia médica y hospitalaria de calidad, en el momento en que se precisa.

        - Sin listas de espera, sin colas, con trato humano.

        - Es la posibilidad de acudir:

al pediatra - al ginecólogo - al dentista - al especialista - al hospital. 

al médico de cabecera que quieras, sin imposiciones, con libertad para elegir.

        ¿Qué ventajas tiene para el cliente un seguro de salud?

        - La posibilidad de elegir el médico u hospital cuando estamos enfermos.

- La tranquilidad de disponer en todo momento de una atención médica, rápida,                                              segura y eficaz.

        - Urgencias, visitas a domicilio.

        - No tener que hacer interminables esperas. Sin listas, sin colas.

        - La seguridad de disponer de un trato humano de calidad.

        - Tener acceso a los mayores avances de la medicina.

        - No tener que hacer grandes desembolsos económicos y la posibilidad de acudir al mejor médico u hospital de España o del extranjero, según la modalidad elegida.

             2. MERCADO

        A pesar del gran número de asegurados del seguro sanitario privado, la oferta pública es un gran competidor.

        La Sanidad Pública tiene sus ventajas: 

        Implantación a nivel nacional - cantidad de facultativos - red hospitalaria.

        Pero también tiene sus serios inconvenientes:

        Burocratización - trato humano inadecuado - masificación / listas de espera -    conflictos laborales (huelga) - deterioro de las instalaciones

         La Sanidad Privada ha de diferenciarse claramente de la oferta pública, ofreciendo:

mejor atención - mejor servicio - libertad de elección (incluido. Extranjero) - prestaciones distintas

        El cliente sólo estará interesado en nosotros si percibe un beneficio adicional en nuestra oferta.

        La sanidad privada cuenta con las siguientes ventajas competitivas:

libre elección de médicos y clínicas - trato personalizado - confort en la hospitalización - ausencia de listas de espera y burocratización - oferta más amplia y diversa donde elegir.

        Aunque tiene algunos inconvenientes:

doble cotización – precio - conflictividad con prestadores

        El mercado privado tiene un sistema de distribución basado en la “venta pasiva”. Si queremos que el negocio de seguros de salud se vea incrementado en cantidad y en rentabilidad, habremos de considerar la distribución activa como factor clave, y dentro de la misma los subagentes son pieza fundamental como instrumento idóneo y profesional para la venta de este tipo de seguros.

        Perspectivas:

        Evolución hacia un aumento notable del número de asegurados por la previsible privatización de algunos servicios de la Seguridad Social; así como posible reducción de la doble cotización; etc.

        Se calcula que para el año 2.000, el número de asegurados puede rondar los 10 millones, frente a los 6 de la actualidad, lo cual supone un aumento aproximado del 65%.

3.  MOTIVOS DE COMPRA

        ¿Por qué se contrata un seguro de salud en España?

        La principal preocupación del asegurado de salud en España es recibir una atención médica de calidad, con un mejor servicio, atención y con rapidez y seguridad. Los motivos que presentamos a continuación van citados por orden de preferencia :

1.  Mejor tratamiento médico, mejor servicio (21,06 %)

2.  Mayor seguridad para la familia (20,9 %)

3.  Mayor rapidez (15,7 %)

4.  Posibilidad de tratamientos no existentes en la Seguridad Social (14,2 %)

5.  Falta de confianza en la Seguridad Social (7,8 %)

6.  Tradición familiar (6 %)

7.  No ser miembro de la Seguridad Social (5,6 %)

8.  Masificación de la Seguridad Social (5,2%)

9.  Otros (7,4 %)

4.  RAZONES PARA CONTRATAR UN SEGURO DE SALUD

1.  Prestigio de marca

Contamos con el respaldo y la solvencia de uno de los más importantes grupos aseguradores de Europa, y del mundo.
2.  Libertad de elección

Al igual que los demás seguros de enfermedad, ofrecemos a nuestros asegurados libertad de elección de médicos y clínicas. Es decir, además del cuadro de Servicios Médicos Recomendados, nuestros clientes tienen a su alcance cualquier médico o clínica de España, e incluso del extranjero, dependiendo del producto contratado.
3.  Acceso directo a especialistas

Mayor rapidez y menos burocracia. En resumen, más calidad en la atención médica.
4.  Medicina preventiva

Nuestros asegurados disponen de un completo Plan de Medicina Preventiva, porque para ellos queremos lo mejor; y ya se sabe: “…más vale prevenir, que curar”.
5.  Reembolso en menos de 15 días

Uno de los mayores inconvenientes de las pólizas de reembolso de gastos médicos es el plazo excesivo (varios meses) en que aquellos tardan en hacerse efectivos. Por eso nosotros le garantizamos en póliza que ese plazo no excederá los 15 días; y lo que es más importante: lo cumple.
6.  Asistencia en viaje

Nuestros productos incluyen una póliza de Asistencia en Viaje, para que nuestros asegurados viajen tranquilos por el extranjero.
7.  Urgencia 24 horas

Nuestros clientes están atendidos las 24 horas al día y en caso de urgencia, incluso a domicilio si el enfermo no puede desplazarse.
8.  Sin burocracia, ni gastos adicionales

Eliminamos los volantes y otros papeleos. Además de no cobrar ningún canon por la utilización de la tarjeta.
9.  Amplia gama de productos

Para las diferentes necesidades de nuestros clientes.
10.  Cobertura vitalicia

Nuestros asegurados, al contrario de lo que sucede habitualmente en ls pólizas de reembolso, podrán disfrutar de cobertura vitalicia, siempre que contraten con nosotros antes de los 60 años de edad.
11.  Alta tecnología

Incorporamos las más sofisticadas tecnologías en pruebas diagnósticas y tratamientos especiales: Litotricia, Tomografía Axial Computerizada (tac), Resonancia Nuclear Magnética, quimioterapia, radioterapia, diálisis, amniocentésis, etc.
12.  Recién nacidos

Siempre que el parto esté cubierto por nuestra póliza, el recién nacido estará incluido automáticamente, aun en el caso de tener enfermedades congénitas.
13.  Prótesis

Cubrimos las prótesis internas traumatológicas, hasta 300.000 ptas., así como las válvulas cardíacas y el by-pass; porque la nuestra es una póliza de altas prestaciones.
14.  Sin límite en días de Hospital

No limitamos la hospitalización en número de días, pues es ésta una de las garantías que más valoran los que tienen seguros médicos privados. (Salvo en psiquiatría: 60 días por año).
15.  Carencias

La urgencia vital, el infarto de miocardio y los accidentes no tienen carencia.
16.  Póliza dental incluida

         5. NUESTRA OFERTA

· Dirigido a un amplio público objetivo

· Libertad de elección de médicos y clínicas, tanto en España como en el extranjero, segunda modalidad elegida.

· Diferentes alternativas de contratación

· Filosofía de producto: oferta de calidad a través de la libertad de elección y la posibilidad de acudir a unos servicios recomendados de alto nivel.

· Primacía de la calidad del servicio: atención médica privada y personalizada; reembolso en menos de 15 días; atención permanente…
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